CONCEPCIÓN, 5 de enero de 2011.-
Nº   10 / VISTOS:
la  solicitud  de  la  Junta  de  Vecinos “Buena Vista”,
por la que solicita Comodato de un inmueble de propiedad municipal ubicado al final de calle Nueva 2 y Pasaje 5 de la Población Buena Vista, sector Avenida Andalién de esta Comuna; el Acuerdo Nº 501-71-2010, de 18 de noviembre en curso, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba la entrega en comodato a dicha Organización Comunitaria de ese inmueble de propiedad municipal; el Decreto Alcaldicio Nº 4048, de 3 de diciembre de 2010, el que promulga dicho Acuerdo; el Contrato de Comodato, de 27 de diciembre de 2010, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la citada Junta de Vecinos; el Oficio Ord. Nº 9, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

decreto

1.- Ratifícase el CONTRATO DE COMODATO suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION y la JUNTA DE VECINOS “buena vista”, de 27 de diciembre de 2010, por el que este Municipio entrega en comodato a la citada Junta de Vecinos un terreno de propiedad municipal, ubicado al final de calle Nueva 2 y Pasaje 5 de la Población Buena Vista, sector Avenida Andalién de esta ciudad, inscrito a       fojas 625 Nº 680 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Talcahuano del año 1986, por un período de cinco años.

2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Obras Municipales para la administración de este Contrato de Comodato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señor Director de Obras Municipales

· Sra.    Presidenta Junta de Vecinos “Buena Vista”:
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· Archivo
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